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Sesiones del Directorio

asEoqN 73 EN 2 DE ABRIL DE 1886

t'residencia del señor Mandiola

Asistieron los seflores Elguin, Izaga, Lastarria,
Respaldiza, Varas, Ugarte i el secretario.

Leída i aprobada el acta de la se:ion anterior,
se dió -uenta:

De un oficio del señor Ministro de Italia, en-
cargado (le la legacion (le Béljica, acompañando
un despacho del Ministro de Relaciones Este-
res i firmado por el príncipe (le Caraman, en que
solicita del señlor cónsul jeneral i Encargado (le
Negocios, una nómina (te las minas de cobre i (le
carbon que estén en esplotacion en Chile, esp>e-
cialmente en los alrededores de Carrizal. Este
inforrae deberá contener en cuanto sea posible,
los siguientes datos:

1.° Indicacion de la provincia id e la localidad
en que se halla la mina.

2.0 El nombre i la direccion del director.
3.0 La cifra aproximativa de la producciot

anual.
4.0 La situacion financiera (le la sociedad.
A fin de contestar satisfactoriamente esta co-

municacion, el Directorio comisionó al señor Ize-
ga en union con el secretario, quedando éstos
encargados de reunir los datos pedidos i de co.
municarlos al Directorio en la próxima sesion.

En seguida pas6 a ocuparse en el estudio de
las opiniones que deben trasmitirse al señor Mi-

nistro de Hacienda respecto a las causas que ha-
yan influido en la esportacion del borax, carbon
de piedra, ejes de cobre, etc, El sellor iza hizo,
con este motivo, una esposicion detallada de
las causas que han podido modificar las esporta-
ciones de aquellos productos i ofreci6 presentar
por escrito los datos exactos relativos a la cues-
tion.

Finalmente el secretario di6 cuenta de haber
contratado la traduccion de las ordenanzas de
minas de Australia, cuya publicacion acordó el
Directorio se haga en el Boletin de la Socie-
dad, como lo ha indicado el senor Ministro de
Hacienda, a fin de que las personas intelijentes
en este ramo de nuestra riqueza páblica, se pro-
nuncien sobre aquello que será conveniente con-
sultar en nuestro Código de M inería para fomen-
tar su desarrollo.

Se levantó la sesion.

ADOLFO EASTMAN,
Presidente.

Franiso Gandarillas,
Secretario.

sEsioN 74 EN 9 DE ABRIL DE 1886

Presidencia del se5lor F!<tUman

Asistieron los seflores Echeverría Valdes, Iza-
ga, Lastarria, Perez, Respaldiza, Varas i el se-
cretario.

Se leyó i aprobó el acta de la sesion anterior.
En seguida se dió cuenta del informe que debe

pasarse al señor Ministro <le Hacienda sobre las
causas que han influido en la disminucion de la
esportaion del l,rax, carbon de piedra, ejes de
cobre, id. de cobre i plata i minerales de cobre.

Discutido entre varios de los directores pre-
sentes, fueron aceptadas sus conclusiones por una-
nimidad i se acordó trasmitirlo en forma de ofi-
cio al senor Ministro de Hacienda.

El secretario espuso que tenia encargo de in-
vitar a los directores a presenciar el funciona-
miento del convertidor Minhés en el Estableci-
miento de Maitenes que debe comenzar sus prue-
bas el miércoles próximo. Algunos directores
espusieron que informarian con gusto a la Socie-
dad sobre el resultado de las operaciones que

pudieran presenciar sobre un procE
importante para el desarrollo de la
brera.

Se levantó la sesion.

ADOLFO EASTMAN,

Fran,

SEFiON 75 EN 16 DE ABRIL DE

PreWdencia M senor Ea

Asistieron los sellores Elguin, Lastarr
líe, Ugarte, Valdivieso Amor i el seore

Se leyó i aprobó el acta de la sesioni
Se dió cuenta de la contestacio que

de la comision informante, podria'trasn
Ministerio de Relaciones Estertores de
sobre las minas de cobre de Carrizal i ot
se refiere el despacho recibido. Se acord
en.la ontestacion la nómina completa d
nas de cobre de Carrizal cuya empadron
tiene formado esta Sociedad, i la lista de
pectivos propietarios.

El secretario espuso que los directores
habían encargado de visitar el Estable(
de Fundicion de los* senores Cousiflo i
no habian podido hacer el viaje a cau i
berse postergado los esperimentos por
días mas.

En seguida pidió al Directorio el nonili
to de la Comision que debe revisar du
corriente aflo las cuentas de la seeretaria
que al presentarse la memoria anual, fu
visadas. Se nombró con este objeto a los
Lastarria i Respaldiza.

Finalmente, acord6'el Directorio ven
miércoles próximo a la hora de costunil
acordar la memoria anual que debe trasa
señíor linistro de Hacienda.

Se levantó la sesion.

ADOLFO EASTMAN,
Presidente.

.Fracuiaao



SIFsii< 76 UN 30 DE ABRIL DE 1881

Pred i del o~o- Emtma,

Asistieron los seflores Elguin, Lastarria, 1za-
ga, Respaldiza, Ovalle, Varas i el secretario,

Se ley 6 i aprobó el acta de la sesion anterior.
Se dió cuenta de que la comisioa encargada

del exámen de las cuentas habia puesto su visto
bueno a los libros i encontrado conforme el saldo
(e 446.50 pesos.

Se leyó en seguida la memoria que debe pre
sentarse al seior Ministro de Hacienda sobre la
marcha i trabajos de la Sociedad, siendo apro-
bada,

A indicacion del sefior Ovalle se acordó recor-
dar en ella al seflor Ministro, la conveniencia de
fundar una escuela práctica (lo mínerla en la Se-
cena, atáloga a la que se ha establecido en Co-

Finalmente se acordó (lar las gracias por se-
cretaría al seflor don Cárlos García Huidobro
por unos ejemplares ,de un proyecto de Código
(e Minc a que ha remitido a lo¡ directores.

Se le. ;1ltó la sesion.

1>,. ['OR OVALLY,
Pi- ddante accide,tal.

~Francisco Gandarillas,

71 Secretario.

Revista minera

(De .' Atqcmei', del 13 do abril).

TALTAL

Sigue creciendo el entusiasmo por el oro de la
S!erí:a del Guanaco; ahora son varias vetitas que
es tn produciendo buenas cantidades de granos
del codiciado metal.
En ninos de un mas la Beneficiadora de Oca-

fla i C." ha elaborado i esportado dos barros de
oro de allí, una de 23 i otra de 9 kilógramos.

Ahora, si tomamos en cuenta los metales ven-
didos, i que todavía no se benefician, i los que
ha en cancha, se puede calcular en 70,000 pesos

mas el oro esplotado.
Puede decirse que en Taltal se está dsarro-

lando la famosa fiebre amarilla aurífera, i hasta
en la Brea, cuatro leguas escasns de esta ciudad,
e ha descubierto oro. Verdad es que el hasta

ahora encontrado es ea pequefla cantidad, 6 on-
zs por cajon, pero se le dan proporciones jigan-
tescas a la veta o venero: 3 metros de ancho i co-
mo una legua de corrida superficial, lo que pue-
de mui bien suplir la abundancia a la riqueza.

Por fin pudo dar princípio a fundir el esta-
blecimiento (le plomo del Juncal; liemos visto la
primera barra de plomo, qa&e tiene lei de 72 D1.

. por plata.
Ojalá la fortuna le sonria al activo i entusias-

ta seflor Guerrero, i que ese establecimiento, per-
dido entre las montallas mas allá de¡ desierto de

tacama, progrese i adelante, haciendo oir por
esas vastas soledades el estridente silbido deí va-
por, que es la voz de la industria i del trabajo
civilizado.

En la Sierra Esmeralda sigue ocupando el
primer lugar en la bonanza la tuina Desoubrido.
ra. Se dice que en estos dias .hasta el 15, se es-
pera sacar unos 25,000 pesos libres de polvo i
paja.

Se sigue la Sara i Fperanza. Las demos no
brillan, i si algo relucen es a fuerza de mucho
empeño.

Damos a oontnuaoion los cuadros que especi-
fican la produccion de los minerales de plata que
se espresan en seguida, correspondientes al pri.
mer trimestre del presente aflo:

CHAÑNARCILLO

$n Produto

NOMBRE DE LAS CN

t o

Bella Vista,........... Plat 2992
Blaco Nuevo ........ » 6769
Boluco Viej.... 49
Colorada .. .» 2423
Bocona ............... 1166(
Constancia i .........
anexas ... ..... » 6700
Clirmen 1,ajo.. ....... » 2888
Carpas.................. o 121t
Candelaria ............ » 3500
Conflanza ............. » 5721
Dicho ..sa........... » 2542
Dolores 1. ............ » » 18249
Dolorvs 2.a ....... » 2789,
Dolores 3, ........... » 1 53863
Dcsepeio ............ » 14323
Deseada ............... » 2400(
Descubridora ........ » 32272
Delirio................ » ¡ 8000
Esperanza ............. » 11168
Guia de Carvallo .... » 3930(
Guanca .............. » 1545
Justicia .............. » 5724
Loreto ................ » 30867
Manio do Cobo ...... » 5934
Manto Peralta ...... » 246914
Manto de Osen ...... » 66118
Mercedes ........... .. » 877(
Rosario del plomo.. » 1175
Reveaton colorado... » 10836
Rosario 1.1 ............ » 3626
San J086 .............. » 2293
Santo Domingo ..... » 257(
San Francisco ........ » 710(
San Félix ............ » 210(
Santa Rita ............ » 460(
S. Antonio deí mar. » 160(
$ah Francisqito... » 7641
Santa Rosa ........... > 6487V
Veinticinco ........... » 1651
Valenciana ............ » 616(

822197

bruto ¡ Zi

En el último trimestre de 1885 la producciouí
fué de 1.378,567 kilógrnamos de n,íinerales, dan-
do un resultado de 2.355,104 gramos de plata; lo
que da una diferencia en favor del primer tri-
mestre de 1886 de 2.033,612 gramos de plata
con 556,370 kilógramos mérios (lo mineral.

LOMAS BAYAS

NOMBaE DE LAS MINAS

Alianza ................
Cármen ................
Codiciada ..............
Descubridora ..........
Hortencia i anexas...
Elena .............

Fé .... ............
Virjinia i Mora ......
Cap. Torreblanca...
Guia del Retamo .....
Victoria ..................
Los Amigos .............

Prodad, brato

LEI

68,614
7,300

80,000

19,162

5,147
110,000

7,000
11,000

977
5,000

263
1,850

326,313

o

550,298
27,010

152,000

57,486

5,661
231,000
23,500
19,800
36,637
11,000
6,024
3,475

1.124 ,891

BULNES

SUBDELEGACION NUM. 18

NOMBIi:E IE L.- MINAS

Al rin hllada....
Coíii '.d .......
D5emnílemio ...........Elpe:a. .................
Sanla .. ......

Salvadora...........
Victo 'a....
Buena rper-nza...
Barcelu : ...............
San Cárli., .............
San Francisco .........

z

Plata
»)

»)

»)

»)
»)

»)
i2.

'2.

Prododo brulo

LEI
y -

26,652 23
11,680 19
12406 93
19,427 14
2,000 11
1,725 18

10,760 34
6,050 27

302.467 8
2,800 15
7,072 16
2,200 31

405,qi29

o

61,299
22J198

115,2175
27,183

2,2003105

36,584
16,335

1.841,974
3,200

11,315
6,820

2.148,582

13 3889
15 I0143

13I 6380

40' 9692
17 19822

301 201000

48 10982
1.5 1814
10> 3500
24 13730
37 9405
21 38322

171 477004
248 1335802

14 20052
35 127200
30 96816
25 20000
24 26803
15 58950
17 2626
24 13737
14 43213
7 4153

11 271605
187 1236406
33 28941
46 5391
35 37926

7 2538
27 6191
14 3626
11 7810
11 2310
11 5060
25 4000

8 6118
32 207603
12 1986
1o 6160

4388716

ii " ''' , :

BORDOS

SUBDELEGACION NÚM. 20

La mina Elisa tuvo un rendimiento (le 5 mi.
llones 330,000 kilhgratos, con n le¡ (le 12.10
mil&sinios, lo que dió 6.396,000 gramos (le plata.

PUNTA BRAVA

La Pepa rindió 1.180,000 kilOgramos de mi-
neral, con un producto de 1,510,500 gramos de
plata con 128.10 milésimos de lei.

En el último trimestre de 1885, el míneral de
Lomas Vayas produjo 488,6f3 kilógramos de
meta], que dieron un resultado d 1.175,172 gra-
mos de plata; el de Búlnes tuvo ¡ni rendimiento
de 2.475,911 kilógranios de míineral, con un
producido de 2.506,693 gramos (le plata; i el de
(s Bordos alcanzó a 3.728,440 kil6gramos de

mineral con un resultado de 6.860,805 gramos
de plata; siendo el total de la produccion de 6
millones 693,044 kilógraaios (le mineral i 10
millones 542,740 gramos de plata.

La difercucia que rejíulta a favor <leí primer
trimestre (le 1886 es de 63~,>l 33 gramos de plata.

R. ].ODIGuPZ E.

El vanadio i sus minerales

Bajo el titulo «La líamirita», el penúltimo
número del Boletin reprodujo un estudio de
don Manuel Velasquez de Leen, sobre un va-
nadato natural de plomo, zinc i cobre hallado
en una mina de Méjico. Siendo el vanadio un
elemento algo raro, que se reviste (le un interes
particular tanto científico como iii(lustrial, que
en Chile se ha descubierto cerca de Arqueros
hace mas de 40 ailos, cuya localidad don Igna-
cio Domneyko en la última edicion de su Mine-
ralojia (1879), pj. 340, llama «la mas rica en
vanadio de todas las conocidas del mnndo», no
será de sobra recordar lo principal que hoi dia
se sabe acerca de la naturaleza de este elemen-
to, sus combinaciones i los usos técnicos que se
están haciendo de ellas. Tanto mas cuanto que
las breves noticias que salen a continuacion, se-
rán suficientes para formarse un juicio sobre la
nueva especie mineral propuesta tiltimanente
por el autor mejicano.

El honor de haber hallado por primera vez el
vanadio no se puede disputar al ilustre minera-
lojista mejicano don Andres del Rio, quien en
1810, estudiando un metal de plomo procedente
de Zimapan, dió con reacciones que le hicieron



declarar la presencia de un nuevo elemento de-
nominado Yertronio por él, derivando el nombre
de una voz griega que dice roj(» en razon del
e:lor roja que tienen muchas de sus disolucio-
nes. Pero m'ms tarde, cediendo a las observacio-
nes en contra del nuevo cuerpo, que hizo valer
Collet Descotfls (An. chito , t. 53, páj. 260),
accedí5' (1) a tomar, de acuerdo con el qumiceo
frauces, por crono impuro su supuesto nuevo
elemento.

Solo en 1830> el famoso metalirgo Sefstróm
encontróse con el mismo cuerpo en el estudio que
hizo de una muestra de hierro sacada de los mi-
nerales de Taberg en Suecia, llamándolo entóu-
ces, inconciente e independiente de toda priori-
dad, vanadio en recuerdo de la diosa Freya de la
mit,)!jia jermánica, que lleva tambien el apodo
de Vanais (Poggeudorfs Anualen XXI 43). En
regular cantidad se obtenia el vanadio, porque
con tal nonibre qumdó en adelante, de las esco-
rias de la misíca fundicion. D spnes Wohíler
reconocíólo (Poggendorf's Analen, XXI, 49)
en el nisino minneral que habia tratado don '-n-
dres del Rio i Johuston encontró el vanadato
natural de plomo en Wanhockhead en Escocia.

A sar (e ocurrir los vanadatos propiamente
tales eu l:a naturaleza solo en niui estrecha can-
tidad, por vestijios, este elemento es de los ínas
distribuidos. Wóhler lo denunció en el negro
d urano o uranina i asimismo en la wulfenita
o sea nmhbdato de plomo de Bleiberg en Ca-
rintia (2), Wersten en las escorias de cobre
de Mannsfeld <3), Sehuben en los productos
nmctalájis (le l'erio en Rusia (4), el finado
Boettger demostró su presencia en todas las va-
riedades del hierro globoso. Naturalmente no
filta tampoco en los productos industriales en
cuyas materias primas entra una u otra de
aquellas sustancias, de suerte que numerosas
muestras de hierro lo contienen; i en la soda
del comercio Baumgarten ha hallado hasta 0,2
por ciento de vanadio (6) de donde va a pasar
al fosfato, hidrato i cuantas sales se preparan
con la soda carbonatada. En grande escala se
elabora el vanadato de amonio, que da oríjen a
la mayor parte de las sales vanádicas, i el pen-
tóxido de vanadi en Patricrft, cerca de Man-
chester. por la Agi¿esium Metal Company.

Berzehio, este corifeo de la ciencia química,
desde luego se puso a estudiar las afinidades i
comluestos (le elemento que acah', de dejen-
brir su paisano con el mismno empello majistral
con que ya babia sacado a luz él solo casi todas
la9 propiedades del selenio i otros elementos.
Desgraciadamente lo que él tomó por el ele-
mento puro aislado, no era tal, sino un nitruro
en parte, i por otra parte dióxido de vanadio,
como despues lo probó Roscoe, quien tiene el
mérito (le haber reformado por completo el ca-
pítulo del vanadio. Antes de 1867 se suponia
que éste pertenecia al grupo del cromo i que se
relacionaba estrechamente con el molibdeno i
wolframnio, con cuyas combinaciones se hallaba
asociado con frecuencia. Tanto mas fácil era es-
te engalio cuanto el óxido suele entrar como tal
en muchas sales, formando cloruros, sulfatos,
etc., lo mismo que lo hace, por ejemplo, el ura-
no en forma de uranilo. El isomorfismo de la
vanadinita, que se compone de cloruro i vana-
dato (le plomo, con la piromorfita i la minietesi-
ta, en que el cloruro de plomo se halla combi-
nado con el fosfato respectivamente, el arseuiato
de plomo, indicaba cierta analojia con los dos
últimos metaloides, analojia que despues se con-
firmó cuando Bamngarten en 1867 logró prepa-
rar unos cristales de fluofosfato de sosa, parte
de cuyo ácido fosfórico estaba reemplazado por
los ácidos del arsénico i vanadio. Ya no habia
lugar a dudar que la oxidacion mas alta del ele-
mento que nos ocupa debia de formularse VO,
en lugar de VO.

(1) Anales de ciencias naturales de Madrid febrero de 1804.
2)Anualen der Chemie und pharmaeie, XLI, páj. 345 i CII,

Sr~pggendorrtaAnualen LII, páj. 69
Joural fr rakitiche Chemie, LII. páj. 90.
clh~hClranlblatt, 1873 I$ . 514.

(6) e . Donath. Dingler*s lylsches Joral 240
páj. 318.

rmos:

S 1 OXIIOS (
usando a la

v de l3erzclio igual a VO de IRoseoe.
YCI, » VOCI oxidicloruro de vana-

dio o sea dicloruro
de vanadilo.

YCI, » VOCI, oxitrieloruro de va-
nadio o sea triolo-

rmro de vanadio.
VO » VO, trióxido de vanadio.
YO, VO, tetróxido de vanadio

o sea ácido vanía-
dioso.

VOs  » VO pentóxido de vanadio
o sea ácido vaná-
dice.

Ademas, existe i monóxido o sea subóxido
V,0 i un dióxido u oxidulo vO i unos cloruros
en cuya composicion no entra el oxijeno.

Es indispensable tener presente estas rela-
ciones para poner de acterio los antiguos sit-
bolos uineralójicos con el lenguaje de la qufíni-
ca de hoi, que por suprimir la distincion entre
el oxíjeno básico i ácido cambia radicalmente el
aspecto de las formulaciones aun en los casos
en que no se presente ninguna complicacion pa-
recida a la del vanadio. Adoptando, pues, para
los vanadatosg ina nomenclatura análoga a la
que vale para los fosfatos, las sales naturales
se pueden referir a la seccion de ortovanadatos
VOMc3 o sea en fórmula binaria V,O. 3Me,

lo que ántes era 3MeO. VO o Me3 V.

pirovanadatos
metavanadatos
tetravanadatos
trivanadatos

YO r Me. o sea VO. 2Meo$,OV0 Me o sea V ,. Me,0O
VOu Me, o sea 2VO,. MeO.
V3O, Me o sea 3V,O,. MeO.

Ninguno de los óxidos del vanadio puede re-
ducirse al elemento metálico bajo la influencia
de una corriente de hidrójeno; una razon mas
para disculpar a Berzelio quien hizo obrar el
amoniaco sobre lo que ahora llamamos el oxi-
triclorurQ. Solo al usar el jennino dicloruro,
Roscoe pudo obtener al calor albo con ausilio
del hidrójeno un producto casi puro en forma
de un polvo gris en cuya característica por ca-
recer de uso inmediato práctico no nos vamos a
detener. El mismo esperimentador (7) corrijió
tambien el peso at6mico, fijáudolo en 51,37,
miéntras que Berzelio lo babía determinado en
68,5; la diferencia de estas cifras corresponde
aproximadamente al peso atómico del oxíjeno.

Capital importancia reclaman los procedi-
mientos que permiten preparar las sales que en
las artes i en el laboratorio se usan, de los mi-
nerales naturales del vanadio. Cuan distintos
que sean segun el material a que se aplican, se
parecen en el fondo en cuanto utilizan la for-
macion del vauadato de potasa al calcinar los
minerales respectivos con salitre; el vauadato
de potasa jeneralmente se convierte en el de
amoniaco mediante la barita o el plomo los cua-
les fácilmente se separan de la solucion por el
ácido sulfúrico, miéntras que el vanadato amó-
nico es casi insoluble en una solucion concen-
trada de sal amoníaco. En lugar de acudir a es-
ta combinacion, se puede precipitar el vanadio
tambien como tanato. De los preceptos mas no-
tables que hai, citamos los siguientes:

Para beneficiar los hidratos de hierro vanadí-
feros Wühler (8) aconseja mezclar el polvo con
un tercio de su peso de salitre i de calcinarlo da-
rante una hora mas o ménos. Despues de ha-
berse enfriado la masa, se la muele i lava con
agua hirviendo. Esta solucion se adiciona con
ácido nítrico hasta no quedar sino un pequeflo
exceso de bases. La alúmina i sílice que se pre-
cipitan, son separadas por filtracion. Al filtrato
se echa cloruro de bario. El nuevo precipitado
se moja con ácido sulfúrico diluido sobre un fil-

<7) Anaeln der Chemie und Pharmanie, Sin 11. , 87.
A Auna dar Cheamie und Pharmace, L II, PáJ. 152.

de amoníaco la sal vanádica se asoma
de una harina fina.

Cuando se dispone de vanadinitae 1
neral que es dable procurarse en canti
ciente, se recomienda proceder de la m
guiente:

Se disuelve el mineral en ácido nít,
cipita el plomo por el hidrójeno sulfári
pora el resto al seco i calienta para tr
el tetróxido vanádico en el pent6xido.
tramita, que no es otra cosa que una u
diversos vanadatos impuros de ploni
que se halla corno capa delgada sobre1
ca de Kenper (le Alderley Edge i 1
Chesire en Inglaterra, se beneficia p
clorhídrico en frio.

En ,Ioachimsthal, en Silesia, see
cien kilógramos de los minerales de t
allá se esplotan lletan 100 gramos dý
uádico. Patera (9) babia introducido ni
que ya no se practica por no dejar ceient
ra sacar los vanadatos, i que consistia el
calcinar el mieral calcinado cou 15p
de soda i 2 de salitre, lejivar coíá agua
i adicionar la solucion con amoniaco i s
magnesia con el fin de precipitar el ¿c
nico. El licor claro despues de estrec
sal amoniaco desde luego da el van
amoniaco. O se lo acidula con ácido n
agrega un infuso de nuez de agallas 1
neutralizar con sosa. El precilpitado,
tenso color azul, es el tanato de vana,
tan impuro que conviene someterlo oti
tratamiento con salitre, lejivado subsi
agregado de sal amoniaco (10).

El metal mismo carece de uso; de
puestos se utilizan algunos, aunque eí
limitado. El ácido metavanádico, por
sirve para dar pulimento a los metalei
de vanadio). El tanato i pirogalato si
gros e invariables de color se han ric
para tintas indelebles, para las ensli
notables ventajas sobre las sales de Ii
tinturas de anilina. En Inglaterra se
puesto trasformar los colores de alqi
negro, mediante los compuestos vanád
razon se ha hecho valer el que el imay
cho industrial se podrá sacar de la faci
que las combinaciones del vanadio pasi
oxidacion a otra mas alta (11).

Al pasar a la característica de los i
del vanadio, hai que dar el primer it
llamada vanadinita que Roscoe i Rai
lograron tambien preparar artifcialni
la misma sustaucia que Andres del R
brió en Zimapan en Méjico i que Dome
describe bajo el nombre de «plomo par
Mina Grande cerca de Arqueros, formi
veta de una vara de ancho (que entend
dia se ha hecho inaccesible a conseci
un derrumbe) sin entrar en los detal
individualizacion mine ralójica. Se lo cor
bien en la antigua labor de las minas
frieshire en masas globosas sobre ea
asimismo en cristales hexagonales de a'
partes. En Berezof, en el Ural, ocui
con la piromorfita, (le la cual parece
formado allá, Koksharof'habiendo recoi
ella núcleos del clorofosfato; tambien i
disch Kappel en Carintia. La noticia d
son (13) de habérselo encontrado enW
Irlanda, carece de fundamento.

Un estudio especial sobre esta espee
cnlarmente sobre sus relaciones con 1
zíta se debe a don Adolfo Doering, co
de química en la universidad de Córd
rública Arjentina, cuyo trabajo es ini
,le ser consultado por cualquiera que

de cuestiones científicas de esta clase.
ral que acabamos de citar, llamado así

191 Digles pyoliteehñíselhes Journa, 141, pá,3

10 n lHatier: Journ a k is Ckeml 1,
(11~ Buliatin de la Sodcetá el t. XXV>, P4j
<1> Mineraiojia, 3'edlcion, 4.3 .
<18) Mineraloy l., Iáj. f74, ropro3uoid.n pior Dor



rdel dominio, eselusivo aljentino. (Daiuour
4) quien en 1884 lo desMbó, da su contenido
t rm i o m ed io : !

,Acido vanádi .................. 22,48
Oxido de plomo ............... 54,70
Oxido de zinc ............. 2,04
Oxido de cobre .................. 0,90
Oxídulo de hierro .............. 1,50
Oxídulo de manganeso ....... 5,3¿
Agua .......................... 2,20
Cloro ................... 0,32
Sesqnióxido de manganeso..... 6,00
Arena. .................. 3 ,44

De ahí resultaría la fórmula de un vanadato
a plomo adulterado por óxidos estraflos. Al-
anos, entre ellos Tschermak (15) quisieron re-
sir la descloizíta o vanadita rómbicacomo en
uon de su configuracion cristalográfica lo de-
omin6 Zippe (16), a la dehmita, otro vanadato
l*mbico de Dahn en el valle del Lauter, pala-
uado bávaro, descrito por Bergemaun (17) en
$50 con los valores siguientes:

Acido vanádico ...... 47,16--49,27
Oxido de plomo ......... 52,92-50,57

Pero de la misma localidad se sacaron tam-
íe otras muestras conteniendo hasta 18 por
iento de 6xido de zinc i de otro hallazgo de
ama nodosa o estalactita del Hofgrnd cerca
e Freiburg, en Baden, unas con 21 i medio del
alimo metal (18); el primero corresponde a la
re.6zna de von Kobell, el otro a la euiquita
le Fischer. Si se toma en cuenta que nunca
áltan los ácidos fosfórico o arsénico en los pro-
Laitois naturales i con frecuencia se les asocia
ambien el cobre en considerable cantidad, se
omprende lo enredado que por todo esto se ha-
laecho el problema de la verdadera consti-
acion de los minerales. Para mayor complica-
io>n habia traído A. Volborth de las minas de
lsrsk i Nishne Taguilsk unas linas finas de
olor verdoso que probaron ser de vanadato de
obre solo, miéntras que otros cristales de color
,ne o verde (knauffita) de Friedrichroda, en Tu-
Wia, mostraron al lado del cobre 12 a 16 por
into de cal (19). En la rejion de cobre del
*go Nuperior es bastante vulgar una capa fina
oti ate chocolate que ante el soplete deja de

peonocer la presencia del vanadio; por eso se
a ha llamado tambien ocre de vanadio.

Fué el citado miembro de la Academia de
6rdoba quien de nuevo emprendi6 la tarea de

inscar la solucion de los datos, en parte contra-
Uctorios, sobre la contituciou de los vanadatos
aurales (20). Un dificultad muí seria, que de-
danmente lamenta el autor de la Ramirita,
ionsistia en la falta de un método de dosificar

ion exactitud el vanadio. Largos estudios su-
ninistraron al señor Doering al fin en el nitra-
o mercurioso un reactivo que segun sus aseve-
aciones permite sacar resultados no inénos

ixactos que en la determinacion del ácido fos-
bórico se obtienen con el ácido nolíbdico. Seria
arlo entrar aquí en los detalles de la manin-
hacon de este método.

Lo que desde el principio llamó mucho la
Ltencion al doctor Adolfo Doering era el que
innca faltaba el cloro en los cristales mas puros
le ducloizt(la de la sierra de C6rdoba. El mismo
Íclo observado por Raínmelsbero había inud-

do al signe aunalista de Berlína tomar el
,loro por parte integrante de la e-truetura del
mineral i de deducir de sus análisis:

(14) Anialeq de chimie et de phy1ique, ¡1 sérte, XII, p4 72.
15) uggendor s Amlen, CXXII, 1I. 349.

(16) Bercite d, Academie ¡u WiknII, XLIV, 1, la. 197.
(17) Poggetdorfs Annaitm, LXXX, p/ij. 3U
(15)8Qdnöwic:, Poggelor' Annl, CXX, . 17.
(19) Crudner Ib. LXXIV, pIj. 546e,

10) ffiíetin (le le Acvbnleinal de ciericias do Cá)rdoba,
'entrega IV.

Oxido de plomo ..........
Oxido de zinc..........
Oxídalo de manganeso..
Agua ...................

024
22,86
56,38
16,19

1,08
2,48

0,24
22,74
56,48
16,00

1,16
2,34

una fórmula como ésta: RCI,+35(RV,0 9 +aq)
significando R el plomo que en mayor parte
está reemplazado por el zinc i en menor por el
oxIdulo de manganeso. Eliminando de cada uno
de sus análisis el cloro con la cantidad respec-
tiva de áeido i base que corresponde a la vanadi-

níta Pb CI,+3 (PbV,0,) o se a Pb Cl+3 Pby,
Doering considera los cristales compuestos de
una mezcla de varadinita con la jenuina de8-
cloizita. Distingue tres variedades, una negra,
otra gris, i otra bien amarilla. La primera le
dió:

Acido vanádico .........
Acidos arsénico i fosfórico.....
Cloro ......................
Oxido de plomo................
Oxido de zinc............
Oxfdulo de manganeso .........
Oxidulo de hierro ................
Oxido de cobre ..............
Agua ............................
Parte insoluble ..............

Total ............

22,59
0,27
0,08

56,00
17,02

0,40
0,26
0,02
2,14
0,31

99,09

Segnn el principio indicado, llevan estos cris-
tales de la mina Vénus 3,23 por ciento (le va-
nadinita i 95,53 de desdoizita, desprendiéndose
a la vez de ahí para la última la fórmula (Pb,

Zn),V,O,+ag, o sea Pb4 y respectivamente Zn,'
La variedad gris acusó 0,27 por ciento de clo-

ro, lo que corresponde a 10,78 por ciento de va-
nadita, quedando para el resto exactamente lamisma fórmula de un vanadato tetrabásico al
comprender en ella 0,30 de ácido arsénico en
lugar de ácido vanádico. Las muestras amari-
llas, en fin, de acuerdo con su leí mas alta en
claro, no daban sino 56,02 de duelk a de la
mismísima composicion, con la única modifica-
ci0n de hacer entrar en ella 0,5 de ácido fosfó-
rico i 0,24 de oxIdulo de manganeso. De suerte
que no puede quedar duda sobre la verdadera
composícion de la última, cuyo color, cuanto
mas claro, tanta mayor adicion de vanadita sue-
le indicar.

Medimientos exactos de los mismos cristales
hechos por Websky en Berlin, han comprobado
ademas, que perteueceu al sistema monoclfnico.
En cuanto a su orgen, parece que siempre van
precedidos por la vauadinita, cuyas formas com-
pactas se preseintan a veces como psendomórfi-
cas de anglesita o sea suitfato de plomo, que a
su vez solo es derivable (le la galena ea contao
to con piritas, princípalimn(ute con la variedad
llamada matua.uitt, se viene a incorporar el co-
bre al vanadato.

Esta reseor, r defectuosa que sea, basta
para probar, que se requiere el estudio mas mi-
nucioso le las pro¡iedades 'gráficas para de-
terminar un vandato o reconocerlo por nuevo.
De ninguna manera es suficiente la determina-
cíen química de los elementos que entran, ni
aun cuando se base en ella el cálculo mas exac-
to; porque coustruido sobre premisos puramen-
te anal!tieas, queda siempre artificial.

Es el sello de toda iuvestigacion científica i a
la vez la única compensacion de las llenas que
imp, ue el que conduce alas allá que no se sospe-
chara al principio. Afhora bien, unas aguajas de
un gris de acero Úormando esflorescencias sobre
las ospecies que acabamos de describir, fue-
ron reconocidas por Dewring (21) por un ulineral
1utevo que domi¿ en honor de su ilustre colega
i paisano Brackebusch i que le dió bajo las pre-
cauciones nesesa rias:1

t21) ArniaIes de, mies, Ir série, XiX, p4J. 150.

¡ M~ozaado "mouId

Acido VanIco ....... 25,97 25,45
Oxido de plomo ........ 62,34 62,09
OxIdulo de maLganeso.. 5,36 4,95
Oxidulo de hierro ......... 5,28 5,01
Agua ................. 2,05 2,50

de donde se deriva la constitucion de un vana-
dato tribásico hidratado Pb,(Mn, Fe) V,03+ ag-

para la brackebchita, o sea Pb,Mny+ ag res-

pectivamente PbFe y'+ ag.
Unas incrustaciones concéntricas verdes sobre

la pregmatíta de la sierra de San Luis dieron
al mismo químico la fórmula de un vanadato
tetrabásico hidratado de cobre i plomc (Pb, Cu)*
H-V O,+ag, o si se quiere, (Pb, Cu) 4 O.VO+
2ag. Estapstacínita («Psittacnss es el nombre
científico del loro), se parece a la analizada por
Domeyko (22) i denominada chileita por Kenn-
gott (23). Hé aqutí las eifras de Doermng al lado,
de las octenidas por Domeyko:

Acido vanádico.
Acido arsénico..
Acido fosfórico.
Clor. de plomo.
Oxido de plomo
Oxido de zinc...

17,
0,
0,

51,
0,

Oxidulo de man-
ganeso ......... 0,82

Per6xido de hierro -
Oxido de cobre.. 16,10
Cal .................
Agua. ............ 5,83
Parte insoluble. 5,74

Psitaclinta
anal. p. Doering

18 17,23 17,
34 0,29 0,
98 1,14 0,

53 49,25 49
73 1,08 0,

0,39
16,29

6,07
7,91

(
0
17

6
6

Chileita
au. p. Domeyký

76
07
75

71¡
,96

,11
,42
',19

,41
,30

13,5
4,6
0,6
0,3

54,9

13,33
4,68
0,68
0,37-

51,97

3,5 3,42
14,6 16,97
0,5 0,58

2,70 2,70
2,0 2,85,

Para completar la série de los vanadatos na-.
turales agregaremos que se ha reconocido esta
elemento tambien en un silicato de alúmina i
potasa, llamado roscodieta i hasta una combi-
nacion del ácido vanádico con el bismuto, que
Weisbach descubrió en mui pequeños cristaea
en el pique de Pueher, en Schneeberg, Sajonia,
i que Frenzel (24) de ahí denominó pícher".

El análisis del último es:

Oxido de bismuto .............. 73,16
Acido vanádico ................. 22,19
Acido arsénico .............. 3,66
Acido fosfórico .................... 1,34

de donde se ve que lo principal es BiVO4. Tam-
bien de este mineral Websky nos ha dado la
descripcion cristalográfica, i últimamente ha de-
denunciado un nuevo elemento en la brackebus.
chita que él propone llamar idunio.

DR. L. DARAPSKY.

(22) Mineralogie ron Moho, páj. 28.
(2) Journal flir praktische Chemie, t. IV, pu. 227.
(24) Tschermak', miueralogische Mittheilungen, 1872, entre-

ga 4.

El jermanio

UN NUEVO METAL

El senor Clemente Winkler, catedrático de
qufnica en la Academia minera de Freiberg, al
ocuparse de un mineral sulfurado <le plata que
le fué traído de una mina de Freiberg por su
colega Albino Weisbach no podía sacar en lim-
pio el análisis, resultando siempre un defecto de
6 a 7 por ciento, hasta que el eminente sabio
vió al fin que se las habia con un nuevo elemen-
tal, que ocupa un lugar entre el antimonio i
bismuto i que patrióticamente llamó jenranio.

L. DY.



Mineria de Australia

ORDENANZA

PARA LA MAS ACERTADA REGLAMENTACIOI DE LA MINZERIA

,lo 73 DE vIcToRIA, N.e 13 (16 DE ABRIL DE 1874)

(Traducido por Luis Claro Solar)

La Reina, nuestra augusta Soberana, con el dictámen i
consentimiento del Consejo i A samblea lejislativos de Nueva
Gales del Sur, reunidos en Parlamento i por la autoridad de
los mismos ha decretado la siguiente Ordenanza:

PRELIMINARES

Vhas enque 1 Esta Ordenanza principiará a rejír el primero de mayo
r titute mil ochocientos setenta i cuatro, i en las citas que de ella1 -ole dará."s hagan será desigaada por «Ordenanza de minas de 1874».

aterrZ;ta- 2 Para la intelijencia i efectos de esta Ordenanza i de sus
)resienes, anexos los términos que vienen en seguida entre comillas

tendrán los respectivos significadios que se les asignan, a mé-
nos que el asunto o contesto de la frase no lo permitan, a sa-
ber:

«Negocios» (Busines). La venta o comercio de bienes mue-
bles o mercaderías de todas clases por pregon o de otro modo.

«Pertenencia» (0!airm). La porcion de tierras de la Corona
de que cualquiera persona o número de personas haya tomado
posesion legalmente, o esté autorizada para ocupar, con el fin
de esplotar oro; o cualquier número de estas porciones legal-
mente reunidas por los poseedores. 2\o podrá, sin embargo,
considerarse como una pertenencia el terreno comprendido en
algun arriendo concedido con arreglo a cualquiera ordenanza,
actualmente en vigor, que autorice la concesion de arriendos
para trabajos mineros de oro.

<Tierras de la Corona» (Gron tLands). Todas las tierras
adjudicadas a Su Majestad quc no hayan sido dedicadas a
uingun objeto público, o que no hayan sido concedidas en feu-
do o legalmente comprometidas para una conccsion semejan-
te, o que no estén sujetas a arrendamiento para otros objetos
que los agrícolas.

<Dique> (Dam). <Depósito de agua» (Reservoir). Cual-
quiera acumulacion de aguas natural o artificial.

<Tíerra» (Earth). Cualquier suelo de rocas, piedras, cuarzo,
arena o mineral.

<Oro> (Gold). Tanto el oro como cualquier tierra que con-
tenga oro o que tenga oro mezclado en su sustancia o que
haya sido depositada aparte con el fin de estraer el oro que
pueda contener.

«Distrito anurífero, Placeres (Goh(field). Las tierras de la
Corona que hayan sido o puedan ser declaradas distritos au-
riferos, segun se establWe mas adelante.

<El Gobernador» (Gomerno). El gobernador con el dictámen
del Consejo ejecutivo.

«Mina» (Mine). Cualquier lugar, hoyo, socavon, labor,
nivelacion U otra escavacion, canal, venero, veta o manto, en

ue se ejecate alguna operacion minera en cualquier terreno
e la Corona.

«Derecho o concesion minera» (mines right). Toda con-
cesion minera espedida conforme a las prescripciones de esta
Ordenanza u ordenanzas aquí derogadas.

<Objetos mineros» (mininy purposa). El propósito de ob-
tener oro por cualquier método o manera (le amontonar o
acumular de otro modo cualquier tierra.

«Prescrito». Prescrito por esta Ordenanza o los reglamen-
tos del caso.

«Reglamentos». Los reglamentos hechos conforme a est-i
Ordenanza o a cualquiera otra, relativos a los distritos anrí-
feros o a las minas de otros metales o minerales distintos
del oro i que estén en vijencia.

«El Diputado de minas» (The Waden). El Diputado del
distrito minero de que se trate en el testo donde se usa esta
espresion o cualquíer diputado a que se haga referencia en
esta Ordenanza.

«Mina». Ejecutar cualquier obra de escavacion o remocion
o laboreo para estraer u obtener el oro.

«Corriente» (race) Cualquier canal artificial o acueducto
para la condnecion del agua i tambien el lecho natural de
una sinuosidad o rambla donde el agua es detenida o conda-
cida para los trabajos de minas de oro o de otro metal o
mineral cuialquiera.

«Injeniero (inspector de minas). Un injeniero titulado i
designado espécialmente para practicar inspecciones conforme
a esta Ordenanza.

Ore as 3 Desde que principie a rejir esta Ordenanza, qnedarán.... a». sin valor todas las ordenanzas o partes de ellas especificaas
en el anexo primero en la estension que en él mismo se indi-
ca; pero esta derogacion no afectará a ninguno de los actos

cia nocaze a uraenanza en contormid i par&
prescripciones de alguna de dichas orden
1 todos los reglamentos que guarden conformidad c l
prescripciones de esta Ordenanza debidamente hechos i pr-
clamados en ejecucion de las provisiones de la Ordenanza pa-
ra los distritos mineros de 1866, i todos los reglamentos re-
lativos a los arriendos de minas en tierras de la corona de
cualquier otro metal o mineral distinto del oro, hechos en
ejecucion de las provisiones de la Ordenanza para la ouE
cieon de las tierras de la Corona de 1861 contiuarán en vi
gor hasta que sean derogados o alterados por reglamentos
dictados cunforme a esta Ordenanza.

Preservac.on 4 Toda concesion minera, licencia para comerciar en lo
: « istee s tritos mineros o arriendo, espedidos en coaformida alvOrdenanza para los distritos mineros de 1866, i todo arriendo

o permiso minero para hacer esploraciones por algun mineral
o metal que no sea oro i toda autorizacion para elejir lotes
mineros espedidos conforme a la Ordenanza para la ocuika-
pacion de las tierras de la Corona de 1861, salvo diposicion
espresa, continuarán en vigor i conferirán los mism a dere-
chos i privilejios e impondrán las mismas obligaciones i pe-
nas como sí la presente Ordenanza no se hubiera dictado.

Pr.r ia 5 Nada de lo que en esta Ordenanza se dispone, escepto enreal, cuanto espresamente se establezca, se considerará que ameu n
gua la prerrogativa, derechos i poderes de su Majestad con
respecto a las minas de oro i plata.

Division de 6 Esta Ordevanza se dividirá en tres partes que compren-esta odnn

za Ordendan los asuntos siguientes:"
Partida I.-Administracion i reglamentacion.
Division I. ~Departamento de minas, distritos miner

placeres, concesiones mineras, licencias para comerciar, eta
Division II.-Arriendos de minas de oro.
Division I.-Arriendos i permisos mineros.
Division IV.-Reglamentos del gobierno i de la Junta de

minería.
Partida 11.-Administracion de justicia.
Divisiou V.-Cortes.
Divisiin VI--Ordenes i deberes especiales de los jueces o

conservadores de minas.
Division VII.-A sesores de minas.
Division VI I.-Apelaciones.
(1) A la Corte de distrito procediendo como uno. corte de

minas de apelacion.
(2) A la Corte Suprema.
Disposiciones diversas.
Parte III.-Delitos i penas.

PARTE I

ADMINISTRACION 1 REGLAMr TAOION

Division ¡

Departamento de minas. - Di*tritos miñero.- Plres.
(joncesiones mineras. Lioenca para comercia.-ete.

Tramfencia 7 Todos los poderes, autoridades í deberes que tengan re-de la adminis-
traclion de mí.lacion con las minas de oro u otres minerales en tierra de la
nas al Departe- Corona, dependientes hasta hoi del Ministerio de Fomento de-mento de id. berán estar comprendidos, ser ejercidos, i desempeilados desde

el 1.0 de mayo de 1874 para adelante, por un secretario de mi,
nas nombrado escltisivamente por el Gobernador. Dicho se-
cretario de minas será un minístro responsable que tendrá el
manejo i supervijilancía del departamento de nins que e
Gobernador queda autorizado para establecer con el fin d
realizar mas eficazmente las prescripciones de esta Ordenan-
za. El Gobernador nombrará un subsecretario para este de-
partamnento i señalará la dotacion de oficiales, anianuenses.i
sirvientes que crea conveniente, asignándoles sus deberes
respectivos i remuneracion que estime justa i que estará -
metida al voto anual del Parlamento.

Escuela¡ mu- 8 El gobernador podrá establecer, en conexion con dicho
tde . "í',Departamento de minas, una escuela de mineria i un museo

mineralójico, cuya constitucion i adninistracion dispondr§í
del modo que crea conveniente, para suministrar instruccion
por medio de clases, lecturas o de otro modo en la jeolojia, la
mineralojia i la qnímica en su aplicacion científica o práctica
a las investigaciones mineras, i oficinas para el ensaye de
gangas minerales; i nombrará los profesores i lectores en
cada una de dichas ciencias, los ensayadores directores,.
gnardianes i sirvientes que estime necesarios para dar cum-
plido efecto a las disposiciones de esta seccion. El goberna-
dor determinará i fijará la forma de pago para dichas perso--
nas, sea en sueldos o en derechos, o en ambos conjunta-
mente, debiendo, si fueran sueldos, ser votados por el Parla-
mento.

La escuela, museos i oficinas referidas i sus respectivas
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ti~ ~ ~ ~ ~ ~~~~~.T. end rU~aI ¡eoilr . upu ai t el itiexo se.-

1 W-!t iii iT d, u r ' ¡itlil! t:-. ra Tlir lit.

1)j~~~tr ~ ¡l, íí c t itíilnut í
1 ri l iuý:lí l -' L ihi a .

1) t'¡¡ ín nonul ao.UCti

1 )Is!p rít e ín'c tío ; ul-,jrii
,>islr1t7 f.:1 u d1 l o 'a l~¡ii d 1rt Ciinro diioal

ud; vid ít dí i r1goÍti, su (ti; gíoií1o'las,3 uuout;wiít deigna-,

1 ¡it't Ot' isitoj tío é;. Sin t'¡obargo, w1,'11 do lo tsa

so tagn. i '1 tt d-tí n a'uifo¡' is pav a lots (lett tít' la 1-
ílel:it a l '~otd i' 1 pl¡-aIt eu u tUS 111 l inta

de íilí ¡tua u o1 e 111*kkl.ii latí a : a1 >ttna ,

Ptdííaeít 10 í>o r líe1¡niinhl, cla 1- lit gact a, el h'iO it
ktttt'íO pt¡oni i -tlart tstríí oa t 1i -c ii. i i jo n( ti t'¡ad d t u( ' rilla,

fi jatrsu líImitesý i t¡lioa¡gítl fadtío :ícin1

e t ao o 't¡ert íou' o 'it tiItca',e 'i u aro variar dill lí I-
títtí'. ~tflhut5 itítitgilcí iiToda línoelztiiíti gtitnojant.t'
tltlí. $'t'heha o iooroodo e utrttariít tUl Fomntuo (se

cr ¡' on Ltands> (1).
uecaísctti 1 loecha la íírociatííacitm tíe un dlistrnito aunfft'rt el Min ¡s.

y'ttt ~ (l Fotii.1r c lienlo t ¡.t.l. attttizadto piara declaarí (lie cualqietrt
e i tI lca detíori'o o di listrilo altriU' rt co ilforit! i la

st'ceítn 13 dt' ¡ 1iit Oñí 'lnza íí.Wa la Eunijt'íat'¡an tu ls t ie'
¡ras (íte 1 t ClW01 ¡t, rt'á ni¡ ít ut1ite IIití'í lat st'utifa 1 4
(lit(t' sig ¡ ío i datr aol de tít' t a luí:'i it¡aatuoit' g ur
dtia'a t'lí el areín itil o .11la tkt.¡¡t tío11 de , iugart's inas Visiblets
<It' l 1ýitttcina: i todlaz 104tee'1 io t e 1tí1l st'ueon 1- se t

1tal O eWiu Siu oí(lt u'tt

ci aracíont no se, 111)1ica~ni, a uíuluae''u pra que; ti tt¡11

lias a sl, Ielial' Oi aott'ípat'iot (l,,' trv,¡ie-1-í''' a titiit lirt-

tu de 1El duto tJurn'o ii ía' nttdení iela Nueva
íií'ít'tdt,ítt ale d'i uí í>ití'at'udtuie' irito ininero 1) dijvi.sion tío

ftdnatt.él, lncioaio 111', sc 1 ía'aáu Diloltadits de! ltos distritíos

entir' ' lai ¡<arte seu d te'sta oí'd"nltiliziv 1 lo$ escriba-
¡los de lo t i lttt't litieiíios, lois in4pectíires (le inas, in.je.
fieros tío ililia, e'ert, oic~ialt's, aig uneiles 1 asistentes
parai las cotrres deý ltos tdistriítos iuut'ros, di(¡visiones i luigares
respecíiviluintít, qut'. dicho groleruador est unte necesaria liara
el etica¿ dese 1,íot os dteberes die irisli'ccittí, vilílaticia i
rejistro dte las 'tnnia i ¡minas, i dle totdos los otros debe-
res en t'elacion con lit ¡niueria i contí a Jt'jtcnc¡ do. esta Or-
tltuanuz¡ que dichio goberni-adlor estio ct)Uvt'e nstt inipouí'r;
íel gobernador deflolí'u, píor miedio de reglamientos, las atri-
buciones i tdeberes ic, estos funcionarios i el modo tio ejercer-
los i dosciulpeñailos en tttlos los castos cii que no hiayani sido
determuinados por esta Ortdenanza,

N ugn n'z, l')iiputaio, escribaino o iuspectortiu otro futícií-
Blario a ti enl inumba, deseníipeflar alguna obi«neioíí en

cofor-tid ( d a esta Ortleíanizt, potirz1, tlurante la duracioti
de su empileo, tener lIarte directa ni indirecta eni ¡uguna
pertenencia, mitln de oro, arriendo o licetícia mmlra o em-
presa minera cualqniera en Nueva Gale's del Sur.

lýililitacioP de 13 Cuando se linya tdeclarado distrito auríf'ero cualquiera
wltxS posdG rion. de tierras tic Corona, quie están sorne tídas a arriendo

Z~lOM o ¡emso para objetos agrícolas, el gobernador podrá sus-

prenr el arriendo o Iterniiso en culanto sea necesario para la
mantencion de los caballos o ganíado vacuno i lanar reque-
rido para la subsistencia tdc la persona tenediora de ua con-

d(1> LA tradluccion litratt cecrútario de tros; per este ministerio íiorrespotit-
ea lo qeproplimente su dle8igna por la denotuinacion que daimos.
(2) Wíd,.Ea decir de inslk-ctxr d1e minas con facultades judicties, ~eu te

.arsae la Varte II. Adoy~mo la deennla de Diputado de min&8 porque
su carácter se asemueja, mucho a es.ta lnsitlloill de la lejiolaeton eitpaiiota.

cesion, peIrmiiso o arriendo mninero, i p)ara la l)rovision dle
agua o cualquiera otra necesidad. de los trabajos. En tal ca-
so, la renta tque pague el arrendatario o tenedor de la licencia
será reduieda en lo que sea razonable i justo.

t' nttitoe~ 14 El gobernadior podrá espedir docuimentos que se deno-
mnera.. minarán «Concesionies mineras», cuya formna ser'á la señala-

da en el anexo tercero. Estas concesiones miineras no 1íodráít
excetier del lidazo 'le quince añlos, contados tiestie sil fecha,i
serán otorgadas ai toda personia q~ue las srtlieite, iediauíte el
plagt)(l dít: tiloS ot'leís po año. Si esta en-tuesion mine ra
fuese' solicitada 1wrí i ptríoído comíprenditdo entro sul fecha

i<e1 treinta it tít' l e u i, qená oo'alilme-
diantí' el 1,,, l(, u'n d'eecho tít dliez clielities cinand(o fuese
lpellta entre tel priimero tíe tttro i tl treinta tío juinio, i<'en
<'litio co]itts iti 'tili] ), eítn' tí' <'sba última feelí t.
Toía t'otí.ztsiottiin r''o esítínaráe U' d(1 dIticitembret del arlo
ctl (11'4 t4ot'tníif, ¡e' eíodoií po ti eítda ft ooígaI

Deorchos i te ct¡aitpíi'r ut'onoco tde ítt'tsoiías cada till tie los citales po-

v-t"iltí' paira sea itor tia 'Mtl iiít'í', ttriogozar', cthn arreglo a 1oM
ni! c0 Ceii)) rtescriiíonets díe e'sta Ordtelltaí i (le lis r ittieiíos Tes-

le'í¡í'tt, det lossg'íts derechús i privilejios:
( 1) T¡'aJar innas tíeo írot en enutier tierra dle la Coro-

tita I t 1liarlo1s paraí cíitluit't ol)jtto relativo it estos traba-
Jtu', ti ptara ,,iiil ite t':et ianttt l vi :eiiei tie l cotíce-
siotí, ení la flu':iní, ttoil ui <imeioníes 1 dentro (le los 11-
tiljit l)'ori ti ~ti los re.giamettos viJetíts. I dicha esteo-
sio00, tiutíiííe lírniítts no piodrá'n sen afectatlas ptor io-
go¡í ta gattt ditaodo dlí'4títt' de~ tomiar J's'indel tte-

(2) Cotrtar venas tdt agita, con stnnílí' diquets i usar' tí' los de-
piósltos tít a,runa que' existaní tu t'oalltít'ia tierrta (le la Corona
i tar ti dí ttiar el aigua doe cííaltuitr inarantia1, lago, es-
talíqlíe o 'íttí'iosil nada eii esos terrnos i cm ical' esa
riglia par'a ¡a t'splottociat del oro o los usos tiontésticos. Pero
si citalqit¡íra tobtra prtotyectada o ejecutada cia virtud. de las
facilitales confe'ridas 1íítr esta sbecioptidieia ser o fute-
ra perjutdicial al ltos'ertittí ocutpinte (te cualquier terreno tdc
dominio píivada, tendriiá éste derecho a tina com¡pleta indeía-
izaciotí íír la pérdidtt suifrida o que puidiera suftrir por esta

causa, intitittizacion queí debe ser fijadia por' peritos en la
ftrmna nctstítnbada. lia simia, determiínafla por los peritos
iserá pagada por el que haya ejecutado o trate de ejecuitar el
ncto.

(3) EJt'ícitar cnuitnier tl"reclít o servitl¡iníbrc que tt'iiga
rt'laciot en íis iintas tic orto sobrecuetalquier terreno de la
Corona ¡¡o ocopailo.

(4) Le'vanitar' ctaliluíier euiiciio o costrtcion í remtoverlo
en etialtiift'r titemp]o, i (le'it5 tic leña 1titt ¡tde¡a í de las
pietdras 0t etíscay, pata lats ininas o las cnistrucciones o $11
usoí personalí cii cíalt¡iier tt'rt'c¡o de lat ('orona tío esceptula-
do pmr lai tt' det ocíilat-ion par'a tr'abajos iniítros o qule ¡ío
htayaní sL! re 'tserivadoís ttemporatl tio tnittiteí dl co-

(5') Coímstí'¡ií ttc'~m i'i" otros caino'3 ítara fnCilit¡tr
las opetraciones níinioras eci taltíult'í úií'na de lai Coroina no

'ciutl ¡ re'stervatda, conio acaba tic tleci¡st'.
(6) 1>tscer, ilitianite la vijelicia dít la conticinOt iiiení, la

jitucioí (1 porcioneos tde tierra tic ita Corona de que se hía ha-
blíado, ii oco ilas liara residir cii ellas, i apr'opiarse todo el
oro que en ellas se t'rícueítre (iííiéntrasi esténí en la legal po-
sesion del terreno (le la coticesion).

Ctualquíier pioseedor de uínt concesiotí minera podrá tomar
posesiotí tic los terrenos (lo la Ctíroíía para trabajar minas de
otro conforiíe a las prescipciohes de esta ordenanza, sea para
sí muismno o en beneficio dle otr'as petrsonías poseedoras de una
-onceesioni i por las qní' haya sitio autorizado colectivamente
tquíe no pornií exceder tic cinco. P>ero ningulía persona po-

drá ocupair patra residenícia itías de unta porcion de tierra, la
cual no excederá de unt cuarto de acre i estará situada con
lacit)n a cualquier callo, o de otro miodo, segun lo dis¡ion-

gatt los reglatuentos. El ploseedor dle tal liorcíin de tierra
podrá cedería o gravarla, cutitipliendo con las formalidadesí
rejiatros deterinlados potr 1(os re'glamentos o a falta de dis-
posiciolí espresa, vterbalmentte o por escrito; pero la persona
a quien se haga esta cesiotí deberá ser tenetdora de una con-
cesioíí mlinera.

tiistro (te 16 El poseedor ti ocuípaníte de cualquiera, pertenencia, no
las 1e11nt'n siendo unn pertenencia aislada en terreno uevo (es decir te-

elaý, rreno no trabajado o abandonado) o los administradores o
ejecutores testamnentaios o representantes legales de perso-
nas sujetais a tutela o curaduría deberan, rejistrar dicha per-
tenetíicia, dentro de un mes contado desde que adquirieron el
derecho a ocuparla o poseerla o esa relíresentacioD, en la
oficina del escribano de minlas del distrito en que dicha per-
tenencia esté situada. El dueno de una nccio¡t en uina perte-
nencia rejistrada, segn lo que en segunida se espresa hará,

ilual rejistro res cto a esta accion. Para verificar este re-
jístro, deberá exhibirse, al funcionario requerido para hacerlos
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la coneesion minera, en virtud de la cual ptiede ser gozaja esa 1por éfl al dorso de la1 lioeliria, i gserito ante e Diputdo dpertenencia. La persona que sin hlaber verificado el rejistro de 1 tuinas. Enl Virtud de0 esta cúsion se epdr otra licencla.¡aJ-l..su pertenencia dentro del plazo indicado, la trabaijara o espío- >1ra collerciar a favor de la1 pesoa cig l tal endosotara, incurrirá en las respectivas penas prescritas mnas adelante al tiemipo deo la I)prsPtaicion i entregtli dc( la li1eaedsd.para las tias no autorizadas en tierras (le la Corona, i se le i é i pao de0 c!ilC leteh Esta 111e va H ecjncja será fe-tendrá por desistido de todos sus dlerechos a dicha pertenencia, chlada (en el dia i lugar dle la 1seiinitnr valor por ella etual será tratada desdec enitóiesý comio unai pertenencia almat- ttiumlpo (11W. ftít i la1 liccilc edida qd,Án s¡earee(lonadal. Sin emrbaígo, si se, demiostrira a satisfaccion del julez diii en1 (¡ti deba, termniuar dih fe i.l)icetctdw el flonI-(le muinas, que la fahta de re jistro hia provenido (le enferrme- bre i apellido, lit ocupacioni i eidni de Il pcrna en cayo<lat, auzentcia ui otra inhabilidad semnejante (le dicha persona, favor sen esliedida. En cisto de muret t~lccadel po-el Jiteí, dle millas potíri prorrogar el tícinipo dentro (lelcal di- seedor de estas licencias pa~sarán 11 sushedrs o cautsa-ello rcjistr() dehe ser ejectí tadlo, por tuii plazo que ¡lo exceda de habientes.catorce (lías dlesde la espirioniíi del] lrintero. Flsl)ektoiio de~ 24 El1 poseedor <le 111111 colícesíion tincra o deý iitía liceucinPrivi1ejlos de~ 17 Desde el ínoaeuti) del r.Istr de a peiwo rtnnúa ~ ~ > 0 pna oece or oetruían"acneinolcuue poeorte mitoatecro Se h. sreao el ¡otiea actua(le ella. ra o ptri npr, ano (le los pilaz'os liara los ciiiY., 1,>.c( icin oie~taa.podrá dividirla, e uíforitie a les elaiet>svije(itcs eit tau- e~~CL cI*tlicla haya Sido orijínalituente concedida deitít l lincaqutas acciones comio crea. eotiv(ýeien, cada unaXI de las cuatleýs preceda al dia en quec espire. En virtnd, !eÍ pago(d la patena-podrá ser aidjtiudíe:ída ai la te a culalquiera, persona, o cedí- te o derecho que respectivanjente establecenl las, seIccione1(S 14d1:., o gravada de cualuier modo, i a su vez,, el proptietari * '21 se esp)edírá el1 Solicitante na nneva úcm cesion(ý1 o) ilicci(una ace¡on, en cO! onirtu:ad a !os íe tos, podr¡i, una,1 por el timoque cii ella seo esjwesa. i la1 cul t tnr litvez rejístrada, e.drao igravitrlti, o e; var a1 tninteres en fechta del <lía en epi espira la1 cotícesi,í - iena sttel lictid hlacer el i-ejistrí) en la, fioitiins que dichtos regla- o que conlferirá al seo los mnismlos drco rvljotneutit s lo dIisponini, o a fltía de disposicion espresa, ver- enuimerados ent la sc ion ince. ISi el poedole uIna cbal pteneor~O escrito. cesion o liceuicia tio ]la sí eiitdo otral J,-c dela:1 iroPara 1llevar ai ti ln ilt o a C-hion, deberá tra;-Eetirse tailibit'u -lo aquella puede, Siíu elil)tu'go, conicedersele una IHUeval coMCe-la e>íesín inera que autoriza lat post!siot dle la, iertenen- stolt O licetia que llevará la1 I eha dcl dia) eln que OqttlhftOcÍa cd(ida, i el fitnciionatrio) ecargado del rejistro deberá, ail.pr q e drá lat rmisma fuerza i efcca<n ilhubierasilr pc'íioíara rejstirtilÁr al dorso d(e ese tloctunen- ¡<do oterg-ada etí1 .sa fecha;, cott solo lapK ctco de lato el no 11,1r d> eslaio uj virtud1 (le esta trasferencia, COW$oIO licetncia Vencida,ím i nt g<deccohljeACi3aee. datrá al peioa ipo el píeríodo (lue falte, paraí les si se titit, l.e utía cotícesíoít MUILter o cii caso 'l na li-
Oi'ijti1al (le ella l e81.o a , as etpila'óe 1 ~ 1 ICondicione-, ún ttes ptagada, ai tils de prcio ordilnario>. lsaunu dicio-

covnila ciien du e tal tralsi',7ruacizt. L.os deeos dle dlos uní tío st' exíjirá, sin emblargo, en caso (le quie l:i, ilueva con.o nis p.t iliscuLi'i. idá, tamibien formiar con ce~iotí O licencia htera solícit!I<ha dentiro de, LssItS d si-eHlla tn" 80] .. nne tales pu,,rtetíýetíias hax'an sido rejistra- gttíites a su esídracion.das3 0 no; pero la reultlior que de ella,; liian,¿ debe ser rejís- 'Inclras 1e 95 Todas las tierr-as de la Coronaqu itaIy an sido dlestilla-trada it todo, caso p)or sus duliilos en lat f1m recia tundas .de eda calquiier liso ti objeto públic o u ea >1aletLasardces18 Toda accion o iinteres eu utna. pertenlencia o porcion de oe>a¡n bona Mie nsaidas comio parltie, ,jarditi, terreito cul1tivadoI( o
iterusen lait<>tl<ra ocuIpada par'a iecosde ittías o residencia, con as- lnróo sobre las cuales exist¿alt efioaclailneeueuesííi~uu tculqu1,ier dereelto, tít ilo o ititeres adquirido o creatdo Usade i ozuípado, o aY1g11 dique o depósito de ausartifiial,ltb me ecriforinidad. a las prescripciones de esta Ordenanza o re- estaJi exenitos <le la ociipacioi ííira, trabaJar L)itias de oroglauteutouu de( la mnateria, se coíísídeítírá ante la lei comao u o do otro títetal o mmlínrl o para la rslniuo el comerciobietn inteNe. en virtuid dle una concesion ainr o c, tina lieí iara co-1 9 Nadie podrá entablar accion judicial aluaparta reco- tlerciar segun esta ordenanzta. Pero estos terrelns deJaráíil 1-Wa la. poseSion dle tuna perietiencia o (te la, tcciotí ea ella, o dle estar esceptuados tie, la octiplaciotítavzpgral in-para relaíar p)or pej icoí restrinjir la octílíaCIOn, o) tsUr- deinizacion que deterinni ¡los regltiuntis,pacimi (do sa perteinencia o de tíila plirte tIe, ella, o para otibe- Otros bíene.s 26 El gobernador puiede en todo ticítipo rs'vrde laacr' ttlguí beneficio comto p)oseed<ír en comnan o coparícipe; o pu¡eden se es.oCultacion itara tribajtír tias confortííe a esta Oreaz~opara. íecutperair cualquiier intíeres en aígiua corriente de agutí, e>íst patra la siítiple residencia, o el cotirci'co cuialquiiera¿ porciondiqueiw o estanejíte que se use oi se tr-ate de usar píara trabajos dettermiinadla o cualqiiiícta clase de tie rras (le la Cort n, i es-multiemos de oro, sí no ha, Sido duiefo <le tina concesioí inera tít terrenos no p>iddi ser ocupados hasta que talrervcii el tíimpo eni que tuvo oí'ljet el titulo quie aleguien, haya sido revocada,

La presentaciolíi altte la1 Corte de ¡in certificadto tlc tcjistro La ocul)aciot 27 Ni(IgttI peruuísont, 11<drá servir'se (l nmonte texistenttfíritiado por el escribano dle minias o secretario tic la diptat1 (le tierras es-en las tierras esceptiuadias o reservadas, ti¡ sacar. de ellos lile-Citserá prueba sulicionte (le que la persona en él designaí- eep)taa8 e rs rn o~ t iert¡ trahajar tinas díe oro u otro inetal odla >ta dnleñu de unia eomíc<siolí initíena a la fecha le tal certi- ser ternottinnerill, ii cotntar algííía venía de aguta, o conlstririi ial1ficado, i dle que todos los requisitos exíjidzs p<or esta Orde- dique o algttn fe'rrocarril1 en tales tierras, ta¡ ejecutar e, ellasnatíza i los reglaulettos 1) ira la tidqís'iíon de tuna pettnen- cualquim otra obra o ejercerecualquliera (le los pvieiscon-cia, lualtitn sitdo cumtplidos íior ella a la f~eha tic1 rejisítro. feridos al íío.3eedor de utuan concsioti tinera ,Sin enib-argo, el
dc20 Si el diteflo o dnef<;s de nlgumía pertelicia rejistnada gobernador podrá autorizar al pioseedor (le iitía ctestíMi-iiiueras que "hlamí entratdo a poseerlas en virtud de concesiones mineras qtue miera que lo solicite, o en jeneral atodo poseedor dc, concesio-eqJuerru. los autorizaban piara ello, nlo será necesario q.íe otro accionista nos mineraus puara ocuipar conforme a tales coíeinscual-
post,'rior' adqiera a su vez tina concesion mninera p)ara podíer quiera tierr'a (le la Cor'ona reservada i tatubien para cntuíser conísidetado conio tal. La palabta «duieñios compnlu'derá calzadas en cualquier terrento esceptuado, seguíaili lo dichio, sica ésta i en la secciomí diezisiete, al repiresentamnte legal de las se le deniostrana, a stl satisfaccion qute esas ohías puedun serpersonas amuíetas a tiIcIa o cítraduria. ejectadas sin darlo o embarazo para el goce de esos terrenos21 El gob)ernatlor esptedirá docamentos llamados «Licen- i debiendo quedar somnetidos a las condiciones, restr.icciones icias pata comerciarit (Buinesa License) a favor de todo el reglamentos qute dicho gobernador determitie. Si estas tic-que las solicite, míediante el pago de diez chelines puara una muas estuivieren siltuadas dentro dle algn territorio iintínicipallicericua de seis meses i de ulia clibra ptara doce meses. Estos debe darse noticia tle la solicitud ail alcalde de la muniifepa-documentos serán en la formna del anexo ctuaríto, fecitados en lidadt, un ics tintes de su presentacion al gobernador i pai-el diii i lugar (le la eýspedicion i espresarámí el tiempío por cl blicarse en aIgua diatrio que circule ený la vecindadi dle esosctual se comnceden, i el nombre i apellido, ocupacion i residen- terreníos.cia dle la persona ai cuyo favor se otorgan. Minas; tie los 28 El 1poseedor de tna concesion inera o dc un arriendoOcupacton de 22 Todo concesionario de una licenícia ííara comierciar íío- caio púbtt-espedidos en conformidad a esta Oritenanza o a las ordenan-

Iteae.tasíícen.drá ocupar, durante la vijeucua de ella, i sometido a las pres- zas derogadas por la presente, podrá catear oro o cual-iaspara contercripciones de esta Ordenanza i de los respíectivos reglamentos, qítier otro metal o mineral en cualquier calle, camino veci-tna estension dle tierras de la Corona que no exceda <le una ¡tal, camii<, realí, en las aguas nuavegables, en cuialqluiercuarto <le acre en los solares de una villa i su distrito i de ta lugar público o reservado sea que esté o no destinadoacre en otros terrenos sea para simple residencia o para el a algun objeto deternínndo o en cualquier puerto, estuarioejercicio <l comercio, en la forma prescrita por dichos regla- bahífa, dusembocadura de río o ensenada, obteniendo del se-nmentos; o bien levantar en ella cualquier edificio u otra coas- crelario de minas uin prmiso especial. Para obtener estetrucciouí i quitarla en cualquier tiempo; i durante la vijencia peýrmiso el solicitante debe dirijirse por escrito al secretaltio dede una licencia semejante será considerado ante la lei comno minas, quien en vista de la slctdseinformnará i decidirá síposeedor del terreno que haya ocupado; pero no podrá en tales obras pueden, ejecutarse sin perjuicio, de las proieadevirtud dle licencia para comerciar ocupar mas de una porclion vecinas o sin dañio o embarazo de la víavilidadl o de la nave-de tierras. gacion í dará el permiso con las condiciones, términos i res-Tíasfereacías 23 Las licencias para comerciar pueden ser transferidas tr*cciones qecrea convenientes o pirohibirá esos trahAja- silas licantias 
qu1~*wicnerciapor el concesionario de ellas, por medio de un endoso escrito e, caso lo exijo. Pero el secretario de minas Luites de dlictar



alguna deciuion o de espedír cualquier órden conforme a ésta
Sla auterior seccion ordenarálapublicacion de la solicitud

en la Oaesta i en algun otro diario que circule en el distrito
donde deban ejecutarse los proyectaos trabajos mineros, du-
rante cuatro semanas consecutivas; i no espedirá ninguna
órden permitiendo esos trabajos a nigun solicitante, si den-
tro de las tres semanas subsiguientes a la última publicacion
de la solicitud se le presentara alguna objecion atendible
sobre dicho permiso.

Obrs que 29 A solicitud del pos.edor de una concesion minera o de
puéen li.mt.nn arriendo otorgado conforme a estas Ordenanzas o a lastir'm en ()S u&.Or

minaobl, picraOrdenanzas derogadas por la presente, el diputado de minas
podrá autorizar la construccion de represa, ferrocarriles í
calzadas en cualquier vfa pública, calle o camino real, previo
informe de algnn injeniero o inspector de que tales obras
pueden ser ejecutadas sin grave perjuicio o embarazo para el
tráfico, i que las referidas obras son necesarias para el orde-
nado í conveniente trabajo (te alguna mina o para la con-
duccion del agua para objetos mineros. La autorizacion
debe concederse por escrito despues de la inspeccion de la
vía, calle o camino rererido por un funcionario designado al
efecto; i las obras deben ejecutarse de manera que no ocasio-
nen perjuicios de cousideracion u obstruyan e tráfico, i si
despues de sa constunccion se demostrara al diputado de mi-
nas que en el hecho perjudican a la vía, calle o camino real u
obstruyen el tráfico, podrá ordenar que se haga cesar di-
cho obstáIculo i si a los siete dias de esta órden no se ha he-
cho desaparecer el dato cansado por las obras mencionadas,
se considernrá a estas mismas obras como perjudiciales, i la
persna que haya obtenido la autorizacion para ejecutarlas o
el dueño u ocupante, incorrirán en una multa que no exceda
de veinte libras, sin wr*uicio de la destruccion de la obra en
la forma prescrita por la lei, justificada que sea la órden que
ordenaba la remocion i su no cumplimiento.

. delgldo 30 El delegado de minas pod, á permitir a cualquiera per-lO itnlas p e- , ...

¿e permidtr lasonia construir vías de conuniccOn o cualquier camino tem-
o tru,¡iporal o permanente, n otras obras sobre los trabajos mineros

bre la mti.ejecutados por otra persona en conformidad a esta Ordenan-

Variedades

'WRASMISION ELECTRICA D1 LA FUERZA EN UNA

MINA

En Nueva Zelanda se hace una aplicacion fe-
liz de la electrici.lad en una umina situada a 30
millas del lago Wakatipn. La fierza motriz la
suministra un salto de agua i la corriente eléctri-
<a recorre dos millas para llegar a la mila por
titedio de un hilo (le cobre, suspendido (le árboles
i postes telegráficos, smgun los sitios. 1,41 dinamo
receptriz (la movimuicnto a la máquina (te triturar
el mineral.

PROCEIiMIENTO DE tíLL.R, 1IA REFINAR EL

ORO 1 LA PLATA

za o a las Ordenanzas reformadas por la presente. Para po.
der obtener este permiso, será necesario que el que lo solicite
dé aviso con 14 dias de anticipacion a la persona legalmente
interesada en dichos trabajos mineros.

31 Si al tiempo del remate o enajenacion de tierras de lade tfrrfm la

oroa deber* Corona, -onforme a la Ordenanza de 1861 o a cualquier otra
reservarae lau relativa a la subasta o enajenacion de dichas tierras, vijente
agua. a la actualidad o en lo sucesivo, nace o existe en alguna por-

cion de esos terrenos alguna corriente, acueducto, dique o de-
pósito de agua, su uso no podrá impedirse o dificultarse a los
mineros, a ménos de especial autorizacion del secretario de

, Fomento, aunque en la real concesion de ese terreno no exis-
ta reserva o escepcion alguna respecto de esas aguas.

Suspension 32 El delegado de minas puede autorizar la suspensionde trabajos en ..
1. pen- de los trabajos (le na pertenencia rejistrada por un plazo
I-, jor el de- que no exceda de seis meses, siempre que el dueño o la ma-
iO, st r - yoria de los socios lo justificara, en virtud de prueba recibida

en audíencia pública, que se encuentra en alguno de los ca.
sos que en seguida se espresan. Esta autorizacion debe ser
rejistrada, i en virtud de ella, el dueño o dueños de esa per-
tenencia podrán contiunar poseyéndola sin incurrir a su res-
pecto en ninguna pena por las infracciones de las prescrip.
ciones de esta Ordenanza o de los reglamentos relativos al
trabajo de las minas que se hayan cometido durante este pe-
rfodo.

Las causas de suspension son:
1.a Que la pertenencia no puede sr trabajada por cual-

quier motivo;
2.5 Que el dueño debe ausentarse por causa justificada de

la localidad donde está situada la perteneucia; o se ha impo-
sibilitado por enrernedad u otro motivo para trabajar esa
pertenencia; i

3.4 Que el agua es insuficiente para poder trabajar la per-
tenencia con provecho.

(Continuard).

oro, cuando se acuría, mayor ductilidad, sea que
e¡té puro o ligado con otro metal. La refinacion
se hace en hornos de reverbero, o retortas de
material refractario, aunque el inventor prefiere
los crisoles de barro bueno.

Los crisoles se preparan áutes, sumerjiéndolos
en una fuerte disolucion de bórax en agua calien-
te i se dejan secar bien. En estos crisoles se fun-
de el oro segun el sistema ordinario, añladiéndole
un medio por ciento de bórax fidido i tapán-
dolos bien. Las tapas deben de tener uno o mas
agujeros para introducir por ellos, hasta el fondo
(le os cristales, unos tubos de barro refractario
por los que se fuerza durante la operacion de
fundir gas cloro o clorhídrico, segun la cantidad
i calidad del oro que se refina, con lo cual la
plata u otros metalés que están ligados con 61 se
convierten en cloruros i suben a la ruperficie del
oro retinado. Los cloruros mas volátiles se esca-
pan i los que quedan se quitan fácilente (le los

Este proc^limniento, debido al señor Miller,
ensayador de la casa de moneda de Siduey, Aus-
tralia, se halla en uso hace algunos años en todas
las casas de monela de la Amustralia, dando los ESTRACCION
mejores resultados. La primera vez que se euísa-
y6 en grande escala fu6 en 1870, coi) mas (le 200
ziil onzas (e oro que se trataront por este proce-
d4imiento. Desde entnes, todo el oro que se
acufia en las cacais de moneda de Australia se Hfierro ......................
refina segur cste sistema. El peso total del oro Fierro -mananneso...................
refinado cr la a a de moreda de Sidney, dsde ¡angaueso....................
aquella frcIca, sube a mas de 6.000,000 de onz:t% Cobre . ......................
o sean 20 t, por cuya refinacion se han pagado Zin.
-200,000 p4Isos. 1 término medio olttnido en la Plomo ...................... .
refinacion, que al principio era de h9931,a Plata ............ ....... ................
subido con las nejoras introducidas a 0-9965 Oro ........................
con un costo co míípartivamnente insignificante, A ntio io ....... ....... .......

siendo el resultado de la introdumiion del pro-- Lignito ........ .............
dimiento ua gran ventaja para las tsas de mo- Azufre ........ ..............
ajeda. 1 Sal jema ...........................

El tratamiento por el cloro se Ita empleado Petróleo ...............................
tambien en la casa de moneda de Melbourne des- Alumbre....................
,de 1872, i mas de 7.000,000 de onzas de oro se Acido .rico........................
iai refinado por este sistema, que ha dado tan-A
Uben los resultados mas satisfactorios.

La ventaja del procedimiento del selor Miller,
qegun el mismo lo manifiesta en su solicitud pi-
4iendo patente de invencion, es que comunica al

crisoles vaciándose en moldes, de los que se qui

crisoles vaciándose en mioldes, de los que se qui
tan tan pronto como se enfrian.

ACERO INALTERABLE

Se debe a MM. Moser Eadon e hijos, de Shef-
fiel, una mezcla de acero que contiene 15 por
ciento de manganeso, todo parecido al acero or-
dinario, como grano i como resistencia, pero com-
pletamente indiferente a la accion de los imanes
i de las corrientes; este será el metal por exce-
lencia para los constructores navales.

ESTAIÁSTICAM INERA DE ITALIA CORRESPON-

DIENTE AL AÑO 1883.

La direccion del cuerpo de minas italiano aea-
ha (le publicar la estadística minera de aquel pais
correspondiente al afño 1883, cuyo resúmen es
como sigue:

NUMERO

DE MINAS

48
1
4
15

57

4
19

6
26

367
24

5
1

12

PRODUCCION

DE OBREROS EN TONELADAS EN PESETAS

1,820
289
200

1,165

18,026

1,213
501
277

2,237
21,851

624
92

130
564

242,083
9,000

11,384
23,947

100,000
46,051

1,510
10,486

2,027
214,421
446,508

18,900
225

8,530
3,158

2.449,416
114,000
274,480

2.069,859
6.441,129
7.924,089
1.673,975

345,003
259,297

1.686,399
42.393,199

323,148
58,387

251,200
2.526,220


